
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3969

Art. 1).- ACÉPTASE la OFERTA DE DONACIÓN efectuada por las Sras. ALE ANA
SOL SCHNEIDER, D.N.I. Nº 37.831.318 y LILIAN DEL CARMEN ROTH, D.N.I. Nº
6.543.223, de una fracción de terreno destinada a prolongación de calle colectora
identificado como Parcela “C” – Concesión 39 Este, de esta ciudad de Esperanza,
Departamento Las Colonias, Provincia de Santa Fe, a saber:

Lote "C": Polígono CDEGC- Superficie: 77.84 m2. Destinado a la prolongación de calle
Colectora de 131- Presidente Roque Sáenz Peña.

Art. 2).- Las medidas definitivas del inmueble que se reciben en donación surgirán del  
plano de mensura definitivo que se apruebe, previa corrección de todas las observaciones
formuladas por las oficinas técnicas municipales.

Los gastos de mensura y escrituración serán afrontados por las propietarias del inmueble.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Febrero 05 de 2018.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Dr. VÍCTOR MANUEL ELENA

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 231751-S-17.-
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